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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de octubre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, dentro del cual por correo allegado el 07 de octubre de 2022, fue 
solicitada la entrega de título judicial depositado a su favor. Consultada la base de datos NO se encontró deposito a su 
favor. 
 

 

 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 

  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Entrega de Títulos No. 00005 de 2022 
Solicitante: MACIEL PIERINA RINCON OLARTE 

Fecha Auto: 20 de octubre de 2022.-   
 

REVISADO el correo allegado el 07 de octubre de 2022, que obra 

enunciado en constancia secretarial precedente, al verificar que dicho depósito 

judicial NO reposa en la cuenta de esta sede judicial, SE NIEGA LA 

ENTREGA DEL TÍTULO JUDICIAL, y se insta a la petente a verificar con 

el consignante, el despacho judicial a través del cual se realizó dicha 

consignación.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado 
#40 de 21 de octubre de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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